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                                           CORREO PRIVADO

     LEYES

MINISTERIO DE GOBIERNO
____

LEY Nº 6.983

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendo-
za, sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 1º - Incorpórase en el
ámbito de la Dirección de Trans-
formación Educativa, dependien-
te de la Dirección General de Es-
cuelas, como contenido curricular,
a partir del 2do Ciclo de la Educa-
ción General Básica (EGB) y Ni-
vel Polimodal, la donación de ór-
ganos dentro del marco de dise-
ño curricular provincial para Cien-
cias Naturales.

Artículo 2º - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA
DE MENDOZA, a los dieciocho
días del mes de febrero del año
dos mil dos.

Juan H. González Gaviola
Vicegobernador

Presidente H. Senado
Susana E. Palmieri

Secretaria Legislativa
H. Cámara de Senadores

Eduardo H. Cicchitti
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge López Reynaudo
Secretario Legislativo

H. Cámara de Diputados

DECRETO Nº 256

Mendoza, 4 de marzo de 2002

Visto el Expediente Nº 0597-
H-2002-00020, en el que a fs. 1
obra nota de la H. Cámara de Di-
putados de la Provincia, recepcio-
nada por el Poder Ejecutivo con
fecha 26 de febrero de 2002, me-
diante la que comunica la San-
ción Nº 6983,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Téngase por Ley
de la Provincia la Sanción Nº
6983.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff

________________________________

MINISTERIO DE ECONOMIA
____

LEY Nº 6.987

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendo-
za, sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 1º - Agrégase como
incisos m), n) y ñ) al Artículo 10
de la Ley 6071 (t.o.) los siguien-
tes:

«m) Adquirir bienes muebles e
inmuebles en subastas ju-
diciales y/o previstas en el
Artículo 39 del Decreto-Ley

Nº 15.348/46 (ratificado por
Ley Nacional Nº 12.962) y/o
remates públicos derivados
de ejecuciones especiales
de la Ley Nacional Nº
24.441, realizadas en el
marco de la gestión de co-
bro de los financiamientos
de proyectos de inversión
privada otorgados, abonan-
do hasta el valor de realiza-
ción de los mismos, previa
tasación idónea y siempre
que el importe de la compra
no supere el valor de su
acreencia.

n) Liquidar los bienes mue-
bles e inmuebles por pro-
cedimientos que garanticen
la transparencia y publici-
dad. La venta deberá efec-
tuarse por un valor no infe-
rior al de la valuación fiscal
para los bienes inmuebles
y rodados. Los bienes mue-
bles no registrables podrán
ser enajenados sin base.
Para los demás bienes, se
determinará su valor de
venta de acuerdo a los pro-
cedimientos establecidos
por las normas y leyes vi-
gentes propias a su natura-
leza.

ñ) Entregar, en forma gratuita,
bienes a otros entes públi-
cos o empresas del Estado,
para su uso o explotación,
cuando lo justifique el tipo de
bien, para mantener el esta-
do de conservación o el valor
del mismo o su explotación
contribuya a la ocupación de
mano de obra y/o desarrollo
regional o su utilización per-
mita satisfacer necesidades
públicas. Asimismo podrá

dar bienes en locación, con-
cesión u otro contrato a título
oneroso, con la finalidad de
obtener rentas y/o preservar
el valor comercial de los mis-
mos, en cuyo caso y cuando
se trate de terceros no esta-
tales, se seguirán las pau-
tas indicadas en el inciso an-
terior».

Artículo 2º - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA
DE MENDOZA, a los veintisiete
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días del mes de febrero del año
dos mil dos.

Julio A. Simón
Presidente Provisional

en Ejercicio de la Presidencia
 H. Cámara de Senadores

Susana E. Palmieri
Secretaria Legislativa

H. Cámara de Senadores

Eduardo H. Cicchitti
Presidente

H. Cámara de Diputados

Jorge López Reynaudo
Secretario Legislativo

H. Cámara de Diputados
________

DECRETO Nº 306

Mendoza, 15 de marzo de
2002

Visto el Expediente Nº 690-H-
2002-00020, en el que a fs. 1 obra
nota de la H. Cámara de Diputa-
dos de la Provincia, recepciona-
da por el Poder Ejecutivo con fe-
cha 6 de marzo de 2002, median-
te la que comunica la Sanción Nº
6987,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Téngase por Ley
de la Provincia la Sanción Nº
6987.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Lucio Duarte

____________________________

LEY Nº 6.990

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendo-
za, sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 1 - Autorízase al Po-
der Ejecutivo, a través de los Mi-
nisterios de Economía y de Ha-
cienda, a constituir un Fideico-
miso a los fines de asistir finan-
cieramente a los productores ti-
tulares de emprendimientos
agrícolas radicados en la Pro-
vincia de Mendoza, respecto a
los gastos de cosecha y acarreo
de uva que se devenguen duran-

te la vendimia 2002, afectando o
aportando a tal fin recursos pro-
venientes de la recaudación
provincial.

Artículo 2º - Autorízase a la Ad-
ministradora Provincial del Fon-
do para la Transformación y el
Crecimiento a actuar como Fidu-
ciario en el Fideicomiso a consti-
tuirse según lo establecido por el
Artículo 1 y en tal carácter a asistir
financieramente a los producto-
res titulares de emprendimientos
agrícolas radicados en la Provin-
cia de Mendoza, respecto a los
gastos de cosecha y acarreo de
uva que se devenguen durante la
vendimia 2002.

Artículo 3º - Autorízase al Po-
der Ejecutivo, al momento de ce-
lebrarse el contrato constitutivo
del Fideicomiso previsto en el
Artículo 1, a prever que los pro-
ductores que reciban el financia-
miento por gastos de cosecha y
acarreo de la vendimia 2002, pue-
dan pagar dicho préstamo me-
diante la entrega de mostos y vi-
nos de uvas varietales o el produ-
cido de su venta.

Artículo 4º - Autorízase al Po-
der Ejecutivo a destinar el monto
que efectivamente se recupere de
los créditos otorgados en el mar-
co de la Ley Nº 6873 (Gastos de
Cosecha y Acarreo de Uva, Vendi-
mia 2001) para asistir financiera-
mente a los productores titulares
de emprendimientos agrícolas
radicados en la Provincia de Men-
doza, respecto a los gastos de
cosecha y acarreo de uva que se
devenguen durante la vendimia
2002. A tal fin desígnase al Minis-
terio de Economía como Autori-
dad de Aplicación de dicha línea
de créditos y autorízaselo a cele-
brar los convenios que juzgue
convenientes con instituciones
públicas y/o privadas a los efec-
tos de dar cumplimiento a los
objetivos previstos en la presen-
te Ley.

Artículo 5º - El monto máximo
a financiar por productor, en con-
cepto de gastos de cosecha y
acarreo de uva, estará en relación
con la cantidad de quintales a co-
sechar y no podrá exceder de la
suma de pesos tres ($ 3.00), por
quintal, ni se podrá financiar más
de diez mil (10.000) quintales por
productor. Dicho financiamiento
se podrá efectuar en Pesos y/o
Letras de Cancelación de Obliga-
ciones Provinciales (LECOP) y/u

otra forma de pago que se deter-
mine.

Artículo 6º - Declárase no sus-
ceptible de ejecución, embargo u
otra medida cautelar o precautoria
de cualquier naturaleza, el vino,
mosto u otro bien que como con-
secuencia de la presente opera-
toria resulte inmovilizado y/o rete-
nido hasta la cancelación total y
definitiva de los créditos que se
confieran en el marco de la asis-
tencia financiera a los producto-
res, prevista por esta Ley.

Artículo 7º - El Poder Ejecutivo
efectuará las adecuaciones pre-
supuestarias necesarias a los fi-
nes de la instrumentación de los
financiamientos de los gastos de
Cosecha y Acarreo Vendimia
2002, previstos en la presente Ley.

Artículo 8º - Autorízase a la Ad-
ministradora Provincial del Fon-
do para la Transformación y el
Crecimiento (en el carácter esta-
blecido en el Artículo 2), a otorgar
los créditos previstos en el Artícu-
lo 1 de la presente, a aquellos
deudores asistidos financiera-
mente en el marco de la Ley Nº
6873, a condición de que éstos
faciliten la ejecución de los man-
datos irrevocables oportunamen-
te otorgados a favor de la Provin-
cia de Mendoza y/o la Administra-
dora Provincial del Fondo para la
Transformación y el Crecimiento,
en los respectivos contratos de
préstamo relativos a la venta del
producto objeto de inmovilización.

Artículo 9º - Autorízase a la
Autoridad de Aplicación de la
Ley Nº 6071 (t.o.) a efectivizar u
otorgar los créditos acordados
en el marco de la referida Ley
en moneda pesos y/o Letras de
Cancelación de Obligaciones
Provinciales (LECOP) y/u otra
forma de pago que determine
dicha Autoridad de Aplicación,
quedando facultada para fijar
nuevas tasas y plazos, adaptan-
do las condiciones inherentes a
las garantías.

Artículo 10 - Autorízase a la Au-
toridad de Aplicación de la Ley Nº
6071 (t.o.) a modificar los montos
máximos a financiar por hectárea
y por productor, establecidos en
la Ley Nº 6803 (t.o.) correspon-
dientes a las Líneas de Crédito
de Apoyo a Pequeños Producto-
res Agropecuarios, así como las
demás condiciones inherentes a
tales financiamientos.

Artículo 11 - Las operaciones
que se efectúan en virtud de las
facultades otorgadas en los Artí-
culos 9 y 10, deberán ser remiti-
das a las Comisiones de Econo-
mía de ambas Cámaras y a la Co-
misión Bicameral de Control y Se-
guimiento del Fondo para la
Transformación y el Crecimiento,
en un plazo no mayor a los quin-
ce (15) días.

Artículo 12 - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA
DE MENDOZA, a los seis días del
mes de marzo del año dos mil
dos.

Julio A. Simón
Presidente Provisional

en Ejercicio de la Presidencia
 H. Cámara de Senadores

Susana E. Palmieri
Secretaria Legislativa

H. Cámara de Senadores

Eduardo H. Cicchitti
Presidente

H. Cámara de Diputados

Jorge López Reynaudo
Secretario Legislativo

H. Cámara de Diputados
________

DECRETO Nº 325

Mendoza, 21 de marzo de
2002

Visto el Expediente Nº 804-H-
2002-00020, y su acumulado Nº
0163-M-2002-01282, en el que a
fs. 1 del expediente citado en pri-
mer término obra nota de la H.
Cámara de Diputados de la Pro-
vincia, recepcionada por el Poder
Ejecutivo con fecha 13 de marzo
de 2002, mediante la cual comu-
nica la Sanción Nº 6990,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Téngase por Ley
de la Provincia la Sanción Nº
6990.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Lucio Duarte
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 DECRETOS
MINISTERIO DE GOBIERNO

__________

DECRETO Nº 2.034

Mendoza, 22 de octubre de 2001

Visto el expediente Nº
0000253-R-01-00808, su acumu-
lado Nº 0000225-D-01-00808, y

CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes el Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas ges-
tiona la incorporación de rema-
nentes de recursos afectados co-
rrespondientes al ejercicio 2000;

Que el mencionado incremen-
to asciende a la suma de $
191.319,58;

Que dichos remanentes co-
rresponden a los siguientes re-
cursos: Ley 17671 -Registro Na-
cional de las Personas- y Ley
6368 -Aranceles Dirección del Re-
gistro del Estado Civil y Capaci-
dad de las Personas-;

Que a fs. 16 del expediente Nº
0000253-R-01-00808 y a fs. 5 del
expediente Nº 0000225-D-01-
00808 obran las certificaciones de
los montos a incorporar al Presu-
puesto vigente efectuadas por Con-
taduría General de la Provincia.

Por ello, en virtud de la facul-
tad conferida por los artículos 11º

y 15º inc. c) de la Ley 6871 y lo
establecido por el artículo 1º del
Decreto Nº 2965/00,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Modifíquese el Fi-
nanciamiento vigente año 2001
de la Administración Pública Pro-
vincial, en la suma de pesos cien-
to noventa y un mil trescientos die-
cinueve con cincuenta y ocho cen-
tavos ($ 191.319,58), según se in-
dica en Planilla Anexa I que forma
parte del presente Decreto.

Artículo 2º - Modífíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente -año 2001-, del modo que
se indica en la Planilla Anexa II
que forma parte del presente

Decreto, en la suma de pesos
ciento noventa y un mil trescien-
tos diecinueve con cincuenta y
ocho centavos ($ 191.319,58).

Artículo 3º - Comuníquese el
presente Decreto a Contaduría
General de la Provincia, para su
registración, previa intervención
de la Dirección de Finanzas.

Artículo 4º - El presente De-
creto será refrendado por los se-
ñores Ministros de Gobierno y de
Hacienda.

Artículo 5º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff
Enrique Andrés Vaquié
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PESOS

C. J. U. Unidad de Clasif. Fin. Aumentos Disminu-
O. Gestión Económica $ ciones $

1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 2 0 1 117 5.000,00
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 1 117 15.000,00
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 5 117 12.374,19
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 1 120 100.997,88
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 5 120 18.211,17
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 2 0 1 120 12.000,00
1 05 02 G 9 6 0 6 0 4 1 3 0 1 120 17.000,00
1 05 02 G 9 6 0 6 0 5 1 1 0 1 120 10.736,34

191.319,58

7 Financiamiento 191.319,58
4 Resultado de Ejercicios

Anteriores 191.319,58
6 Remanente de Ejercicios

Anteriores 191.319,58
00 00 120 Ley 6368, Aranceles

Direccion Registro Civil 158.945,39
00 00 117 Ley 17671, Registro

Nacional de las Personas 32.374,19

PLANILLA ANEXA I

Expte. Nº 0000253-R-01-00808 y su acumulado
Nº 0000225-D-01-00808 - Decreto Nº 2034

PLANILLA ANEXA II

Expte. Nº 0000253-R-01-00808 y su acumulado
Nº 0000225-D-01-00808 - Decreto Nº 2034

DECRETO Nº 2.517

Mendoza, 27 de diciembre de 2001

Visto el Expediente Nº 2705-
A-01-00087, en el que se tramita
la designación de la Sra. Ana Ma-
ría Alvarez, en el cargo Clase 071:
Asesora en la Subsecretaría de
Cultura dependiente del Ministe-
rio de Gobierno;

Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Desígnese, a par-
tir del 1 de enero de 2002, a la
Sra. Ana María Alvarez, L.C. Nº
2.741.938, Clase 1936, en el car-
go de: Carácter 1; Jurisdicción
05; Unidad Organizativa 14; Ré-
gimen Salarial 01; Agrupamien-
to 2; Tramo 0; Subtramo 04; Cla-
se 071: Asesora, a cargo del Es-
pacio Contemporáneo de Arte de

la Subsecretaría de Cultura, de-
pendiente del Ministerio de Go-
bierno.

Artículo 2º - Exceptúese el pre-
sente Decreto de las disposicio-
nes del Decreto Nº1609/01.

Artículo 3º - El presente Decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Gobierno y de
Hacienda.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff
Enrique Andrés Vaquié

_______________________________

DECRETO Nº 165

Mendoza, 7 de febrero de 2002.

Visto el expediente Nº

0000147-R-02-00100 en que el
Contador Enzo Omar Román,
presenta su renuncia al cargo de
Director de Administración del Mi-
nisterio de Gobierno; atento a
ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Acéptese la renun-
cia al cargo Clase 075 -Régimen
Salarial 01 - Agrupamiento 2 Tra-
mo 0 - Subtramo 08 -Director de
Administración - del Ministerio de
Gobierno, al Contador Enzo Omar
Roman, clase 1959, D.N.I. Nº
13.251.557, a partir del 11 de Fe-
brero de 2002.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff

DECRETO Nº 285

Mendoza, 13 de marzo de
2002

Visto el Expediente Nº 14.290-
S-01-02369, caratulado:
«Subsec. Educ. Sup. y Trans.
Educ. s/Decreto Reglamentario
Ley Nº 6929 de Incompatibilidad
Docente», mediante el cual se
tramita el dictado del Decreto Re-
glamentario de la Ley Nº 6929
sobre régimen de acumulación
de cargos, funciones y/u horas
cátedra e lncompatibilidades do-
centes; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario regla-
mentar el Régimen de Acumula-
ción de cargos, funciones y/u ho-
ras cátedra e lncompatibilidades
para el ejercicio de la docencia
en todos sus niveles, modalida-
des y/o regímenes especiales de
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la Enseñanza Pública de gestión
privada o estatal.

Que resulta necesario regla-
mentar diversos aspectos de la
norma legal citada, con el objeto
de dar operatividad a sus dispo-
siciones, siendo menester para
ello, determinar los alcances de
su contenido.

Que asimismo, debe
definirse conceptualmente la ter-
minología empleada en el texto
legal, a fin de evitar dudas
interpretativas en su aplicación.

Que con ello se persigue ob-
tener una ordenación del ejerci-
cio de las funciones docentes a
cargo de la Administración Públi-
ca, lo que redundará en una
optimización del servicio educati-
vo, como asimismo, en una ade-
cuada y equitativa distribución de
los cargos, funciones y horas cá-
tedra entre el mayor número po-
sible de docentes.

Que por ello, y en uso de las
facultades conferidas por el artícu-
lo 128º inciso 2 de la Constitución
de la Provincia de Mendoza;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - (Artículo 1º) - En-
tiéndase por:

a) Categoría: Las distintas situa-
ciones en las que un docente
puede encontrarse desde el
momento en que se hace car-
go de la función docente para
la que fue designado, y com-
prende la situación de docen-
cia activa, pasiva y en retiro, de
conformidad con la enumera-
ción establecida en el artículo
3º de la Ley Nº 4934 y su modi-
ficatoria;

b) Situación de revista: Es com-
prensiva de los siguientes su-
puestos: docente titular o su-
plente, en este último caso,
cualquiera sea su condición.

c) Nivel: las distintas etapas de
la enseñanza que se cursan
en la actualidad -inicial, bási-
co, polimodal y superior de la
educación- y aquellos niveles
que se creen en el futuro por la
normativa específica;

d) Modalidad: las ofertas educa-
tivas específicas y diferencia-
das establecidas en función
del educando y/o del medio, y
comprende la enseñanza co-

mún, especial y permanente,
también denominados Regí-
menes Especiales en el artí-
culo 6º de la Ley Nº 6929, inci-
sos 1), 4), 5), 6), 8), 10), y aque-
llas modalidades que se creen
en el futuro por la normativa es-
pecífica;

e) Cargo: los creados por el or-
denamiento jurídico para los
distintos niveles, modalidades
y especialidades de la ense-
ñanza que no sean remunera-
dos con horas cátedra;

f) Horas cátedra: aquellas fun-
ciones docentes que no son
remuneradas por cargo.

Artículo 2º - (Artículo 2º) - A los
efectos del cómputo de la acumu-
lación o incompatibilidad docen-
te sólo se considerarán las fun-
ciones, cargos y/u horas cátedra
en los que el docente efectiva-
mente esté prestando servicios.

CAPITULO I

Conceptos Generales de
Acumulación de Cargos,

Funciones y/u Horas Cátedra
e Incompatibilidades Docentes

Artículo 3º - (Artículo 4º) - Ha-
brá incompatibilidad cuando exis-
ta la imposibilidad de desempe-
ñar, por un mismo docente, dos o
más funciones, cargos y/u horas
cátedra en aquellos supuestos en
que se exceda el máximo de acu-
mulación autorizado por la ley.

CAPITULO II
Incompatibilidad Horaria

Artículo 4º - (Artículo 5º) - Ha-
brá incompatibilidad horaria
cuando el docente no pueda cum-
plir en su totalidad los horarios
correspondientes a las funcio-
nes, cargos y/u horas cátedra
para los que fuera designado, por
existir superposición horaria.
Queda prohibido acordar excep-
ciones a lo dispuesto en este ar-
tículo o facilitar horarios especia-
les o diferenciales, debiendo exi-
girse el cumplimiento íntegro del
que tenga asignado en forma ori-
ginaria cada función, cargo y/u
horas cátedra.

CAPITULO III
Cargos, Funciones y/u Horas

Cátedra Acumulables
y Compatibles

Artículo 5º - (Artículo 6º) - El
personal docente a que se refie-
re el Régimen de la Ley Nº 6929,

únicamente podrá acumular las
funciones, cargos y/u horas cá-
tedra determinados en su artícu-
lo 6º, siendo excluyentes entre sí,
y por lo tanto el interesado/a sólo
podrá ampararse en uno de los
incisos de dicho artículo. Asimis-
mo determínese que a tales efec-
tos se encuentra vedado efec-
tuar equivalencias entre cargo,
función y/u horas cátedra y vice-
versa.

Inciso 1) (Artículo 6º, inciso 1)
A los efectos de la acumulación,
entiéndase por «horas cátedra
frente a alumnos» a la actividad
específica de impartir la enseñan-
za en forma directa y permanente
a los educandos, así como todas
las acciones que directa o indi-
rectamente desarrolle el docente
para conducir el proceso de en-
señanza-aprendizaje.

a) (Artículo 6º, inciso 1), apar-
tado a)- Deberá entenderse por:

Coordinación: Las actividades
que realizan los docentes de las
diferentes áreas curriculares, en
el trabajo en equipo dentro del
área o con otras áreas y las ac-
ciones frente al alumno relacio-
nadas con la recuperación de los
aprendizajes.

Tutorías: Las funciones, a cargo
de un docente tutor que se des-
empeña frente a alumnos, dirigi-
das a promover la integración,
interacción y formación de habili-
dades básicas de pensamiento,
interactuando con los colegas del
mismo curso en la mediación y la
mejora de los aprendizajes.

Asesorías: Las funciones, a car-
go de un docente que actúa como
colaborador del equipo directivo,
para establecer las bases funda-
mentales del accionar pedagógi-
co interactuando con el personal
docente en la difusión y apropia-
ción de los procesos educativos
institucionales y en la consolida-
ción de la transformación e inno-
vación educativa.

b) (Artículo 6º, inciso 1) apar-
tado b)- El docente que posea tí-
tulo supletorio, sólo excepcional-
mente podrá acumular hasta cua-
renta y dos (42) horas cátedra, en
aquel caso en que no se presen-
ten postulantes con título docen-
te y/o habilitante. En caso de exis-
tir postulantes con título docente
y/o habilitante, éstos tendrán prio-
ridad para la provisión de las ho-

ras cátedra hasta cubrir el máxi-
mo de cuarenta y dos (42).

Inciso 2) (Artículo 6º, inciso 2)-
Para el Nivel Superior, un máxi-
mo de cuarenta y ocho (48) hs cá-
tedra, debiendo garantizar entre
un setenta por ciento (70%) o se-
tenta y cinco por ciento (75%) de
ellas para el dictado de horas pre-
senciales durante todo el año en
Carreras de Formación Inicial,
Post-títulos, Certificaciones a Pro-
fesionales No Docentes, Trayec-
tos Diferenciados y Diplomaturas
aprobados, incluidos en el Plan
de Desarrollo Jurisdiccional para
el Nivel Superior, respetando el
número de divisiones aprobado
en el mismo plan. En aquellos su-
puestos en que los espacios cu
rriculares posean desarrollo
cuatrimestral, deberán asignarse
a los docentes, horas de clase
frente a alumnos en ambos
cuatrimestres en las asignaturas
que corresponda.

En tanto que el treinta por cien-
to (30%) o el veinticinco por cien-
to (25%) restante de las horas de
Nivel Superior deberán ser asig-
nadas a funciones de capacita-
ción y/o investigación según la
carga horaria pertinente, en el
marco de las funciones de inves-
tigación y extensión integradas al
Proyecto Educativo Institucional
(P.E.l.), debiendo las actividades
de capacitación, ajustarse a la
normativa específica.

El Consejo Directivo de cada
Institución, de acuerdo con las ne-
cesidades de ejecución del Pro-
yecto Educativo Institucional, pre-
viamente aprobado por la Direc-
ción General de Escuelas en el
proceso de acreditación, podrá
asignar la totalidad de las horas
cátedra del agente a la formación
inicial y /o continua.

Inciso 3) (Artículo 6º, inciso 3)-
No se considerarán cargos inicia-
les del escalafón docente provin-
cial, a los cargos directivos, de
inspección y los jerárquicos no di-
rectivos a los que se hace refe-
rencia en el inciso 6) del artículo
6º de la Ley Nº 6929.

Inciso 4) (Artículo 6º, inciso 5)-
A los efectos de la acumulación
entre un cargo docente (en los tér-
minos del inciso anterior) y veinte
(20) horas cátedra de Nivel Inicial,
EGB, Polimodal y Regímenes Es-
peciales o veintiséis (26) horas
cátedra de Nivel Superior, no se
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considera cargo inicial del esca-
lafón a aquellos que se remune-
ran por horas cátedra, ni a los
cargos directivos o inspectivos.

Inciso 5) (Artículo 6º, inciso 9)-
A los fines de encuadrarse en el
supuesto previsto de este inciso,
deberá el docente jubilado acom-
pañar, al momento de presentar-
se al acto de ofrecimiento de ho-
ras cátedra, copia fiel del original
de la resolución de otorgamiento
del beneficio jubilatorio, de la cual
deberá surgir que la prestación
de los servicios docentes ha sido
computado a los efectos previsio-
nales.

Los jubilados docentes que
se encontraren en actividad en la
docencia al momento de entrada
en vigencia de la Ley Nº 6929, po-
drán continuar desempeñando
hasta un máximo de 12 horas cá-
tedra, previa acreditación de los
extremos a que se hace referen-
cia en el apartado anterior.

Los docentes jubilados trans-
feridos que se desempeñen en
cargos y/u horas cátedra, cuya ju-
bilación hubiese sido acordada
con anterioridad a la fecha de la
transferencia, que no se encuen-
tren en incompatibilidad y que ten-
gan más de sesenta y seis (66)
años de edad, solamente podrán
continuar desempeñando hasta
un máxirno de doce (12) horas cá-
tedra, previa acreditación de la ap-
titud psicofísica. En caso de so-
brepasar dicho límite, deberán
ajustarse a lo previsto por los ar-
tículos 14º y 17º de la Ley Nº 6929.

Inciso 6) (Artículo 6º, inciso
10)- Determínese que se consi-
dera ejercicio privado de la profe-
sión, el que desarrolla el profe-
sional que posee título superior
universitario o superior no univer-
sitario, en forma particular, con re-
lación de dependencia o sin ella
y que no sea ejercicio de la do-
cencia.

Inciso 7) (Artículo 6º, inciso 11)-
Cuando el agente combine el
ejercicio de la docencia en el Ni-
vel Superior con otro u otros nive-
les del sistema -Inicial, EGB,
Polimodal-, la acumulación que
surja de la combinación, no po-
drá superar el máximo de cuaren-
ta y ocho (48) horas cátedra se-
manales establecido para el ni-
vel superior, respetando los lími-
tes dispuestos para las horas
cátedra de Nivel Inicial, EGB,

Polimodal y Regímenes Especia-
les.

Cuando el agente combine el
ejercicio de la docencia universi-
taria con el Nivel Superior, la acu-
mulación que surja no podrá su-
perar el máximo de cuarenta y
ocho (48) horas cátedra semana-
les.

En los supuestos en que el
agente combine el ejercicio de la
docencia universitaria con el res-
to de los niveles de la enseñan-
za, la acumulación que surja no
podrá superar los límites previs-
tos en el inciso 1) del artículo 6º
de la Ley Nº 6929.

En los casos en que la com-
binación tenga por objeto el ejer-
cicio de la docencia universitaria
con más de un nivel del sistema -
incluido el nivel Superior-, la acu-
mulación que surja de la combi-
nación no podrá superar el máxi-
mo de cuarenta y ocho (48) horas
cátedra semanales, respetando
en tales casos los límites esta-
blecidos en el inciso 1) del artícu-
lo 6º de la Ley Nº 6929.

CAPITULO IV
Obligaciones de los Docentes

Artículo 6º - (Artículo 11º) - La
actualización de la declaración ju-
rada presentada con falsedad u
omisión de los datos de la mis-
ma, así como la no presentación
de la declaración jurada o de su
actualización cuando éstas sean
requeridas, serán sancionadas
con medidas disciplinarias se-
gún su gravedad, de acuerdo a lo
establecido en los incisos f) y g)
del artículo 48º de la Ley Nº 4934
(Estatuto del Docente).

Artículo 7º - (Artículo 12º) - Si el
agente no ejerciera la opción de-
terminada en el artículo 12º de la
Ley Nº 6929 dentro del plazo pre-
visto, la Dirección General de Es-
cuelas dispondrá la baja en el
cargo, función y/u horas cátedra
suplente, o en su defecto, en el
cargo, función y/u horas cátedra
titular de menor remuneración, en
la medida que resulte necesario
a los efectos de que cese la si-
tuación de incompatibilidad.

CAPITULO V
De la Autoridad de Aplicación

Artículo 8º - (Artículo 14º) - La
Dirección General de Escuelas
deberá actuar de oficio a fin de

detectar el cumplimiento por par-
te de los docentes de las obliga-
ciones impuestas por la ley en los
artículos 9º y 10º de la Ley Nº 6929.
En caso de incumplimiento de los
artículos referenciados, aplicará
las sanciones previstas en los ar-
tículos 11º y 12º de la Ley Nº 6929.
A tal efecto podrá, en caso de
estimarlo conveniente, requerir
del docente la presentación de
declaración jurada de cargos, fun-
ciones y/u horas cátedra, y reca-
bar los informes pertinentes, cur-
sando los oficios de estilo corres-
pondientes a distintas reparticio-
nes públicas o privadas.

CAPITULO VI
Disposiciones Transitorias

Artículo 9º - (Artículo 17º) - De-
termínese que el plazo otorgado
para formular la opción respecti-
va es de treinta (30) días corridos
a partir del día siguiente de la vi-
gencia del presente decreto. Ven-
cido el mismo, el Director Gene-
ral de Escuelas procederá a dic-
tar el acto administrativo dispo-
niendo la baja del agente.

Artículo 10º - El presente de-
creto entrará en vigencia a partir
de su publicación en el Boletín Ofi-
cial.

Artículo 11º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff

___________________________

DECRETO Nº 286

Mendoza, 13 de marzo de 2002

Visto el expediente Nº
0000239-D-98-00808, su acumu-
lado Nº 0004424-D-96-00808, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1977 de
fecha 9 de octubre de 2001, se
autorizó a la Dirección de Com-
pras y Suministros, dependiente
del Ministerio de Hacienda, a con-
tratar en forma directa el alquiler
de un inmueble con destino al
funcionamiento de la Oficina Lu-
ján de Cuyo del Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Per-
sonas;

Que conforme al Acta de Aper-
tura obrante a fs. 85 del expediente
Nº 0000239-D-98-00808, se reci-

bieron dos propuestas, corres-
pondientes a Dn. Carlos José
Wengorra y Otros y de Antonio
Fazio S.A.;

Que analizadas las mismas,
la Dirección de Compras y Sumi-
nistros, dependiente del Ministe-
rio de Hacienda, a fs. 114 del ex-
pediente Nº 0000239-D-98-00808
solicita opinión de la Repartición
interesada sobre los locales ofre-
cidos;

Que a fs. 117 del citado expe-
diente la Inspectora (Int.) Zona
Oeste del Registro del Estado Ci-
vil y Capacidad de las Personas
sugiere la aceptación de la pro-
puesta de los señores Wengorra,
local donde funciona actualmen-
te la mencionada oficina, tenien-
do en cuenta que el mismo se
adecua a las necesidades de la
Repartición, ofrece un canon me-
nor y mejora el mismo a fs. 119.

Atento a ello, lo informado a
fs. 69 por el Registro Unico de
Propiedades Inmuebles (R.U.P.I.)
y lo dictaminado por el Departa-
mento Jurídico del Ministerio de
Gobierno a fs. 124 del expediente
Nº 0000239-D-98-00808,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Apruébese la Con-
tratación Directa Nº 6068 realiza-
da por la Dirección de Compras y
Suministros, dependiente del Mi-
nisterio de Hacienda, de confor-
midad a lo autorizado por Decre-
to Nº 1977/01 y en consecuencia
acéptese el ofrecimiento formu-
lado por el señor Carlos José
Wengorra y otros a fs. 86/97, la
mejora de canon de fs. 119 y el
mantenimiento de oferta de fs.
126 y fs. 131 del expediente Nº
0000239-D-98-00808, de un in-
mueble de su propiedad ubicado
en Alvear Nº 143, Ciudad de Lu-
ján de Cuyo, Mendoza, donde fun-
ciona actualmente la Oficina Lu-
ján de Cuyo del Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Per-
sonas, por el término de tres (3)
años a partir de la firma del con-
trato, con opción a un (1) año más
de arrendamiento y por el canon
mensual de pesos setecientos
ochenta ($ 780,00).

Artículo 2º - Autorícese a la Di-
rección de Compras y Suminis-
tros, dependiente del Ministerio de
Hacienda, a suscribir con el se-
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
SEGURIDAD

___________

DECRETO N° 1.250

Mendoza, 29 de junio de 2001

Debiendo ausentarse de la
Provincia, por razones oficiales, el
Señor Ministro de Justicia y Se-
guridad, Dr. Leopoldo Orquín,

EL GOBERNADOR DE
LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1° - Encárguese inte-
rinamente la Cartera de Justicia y
Seguridad, mientras dure la au-
sencia de su titular, al señor Mi-
nistro de Gobierno, Dr. Juan Car-
los Jaliff.

Artículo 2° - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Justicia y Seguri-
dad y de Gobierno.

Artículo 3° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Leopoldo Orquín
Juan Carlos Jaliff

DECRETO N° 2.335

Mendoza, 5 de diciembre de 2001

Encontrándose de regreso en
la Provincia el señor Ministro de
Gobierno, Dr. Juan Carlos Jaliff,

EL GOBERNADOR DE
LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1° - Queda nuevamen-
te a cargo de la Cartera de Go-
bierno, su titular, Dr. Juan Carlos
Jaliff.

Artículo 2° - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Justicia y Seguri-
dad y de Gobierno.

Artículo 3° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Leopoldo Orquín
Juan Carlos Jaliff

_________________________________

DECRETO N° 2.500

Mendoza, 27 de diciembre de
2001

Visto el expediente N° 9038-I-
01-00105, en el cual se gestiona
el ajuste de situación de revista
de los Dres. Jorge Agustín Vicchi
y Diego Arenas, quienes se des-
empeñan en la Inspección Gene-
ral de Seguridad del Ministerio de
Justicia y Seguridad, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 26 de la Ley N°
6721 crea la Inspección General
de Seguridad en el ámbito funcio-
nal del Ministerio de Justicia y
Seguridad;

Que conforme el Artículo 28
de la ley citada, este organismo
estará a cargo de un Directorio
conformado por tres miembros
designados por el Poder Ejecu-
tivo Provincial, siendo presidido
por uno de ellos, debiendo los
dos Directores Vocales ser pro-
puestos por los dos partidos po-
líticos de la oposición con ma-
yor representación parlamenta-
ria;

Que el Decreto Reglamen-
tario N° 2919/99 dispone en su
Artículo 12 inciso IX que las atri-
buciones generales de la Ins-

pección General de Seguridad
serán las establecidas para el
nivel de Dirección en el Artículo
6° del Decreto-Acuerdo N° 19/
99 o la norma que lo
reemplazare;

Que mediante Decretos N° 81/
00 y 82/00 se designó a los Dres.
Jorge Agustín José Vicchi y Diego
Arenas, respectivamente, como
Asesores del Ministerio de Justi-
cia y Seguridad, con funciones en
la Dirección de Inspección Gene-
ral de Seguridad;

Que a los efectos de la ade-
cuación de los referidos cargos a
la normativa antes citada, el Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad
peticiona el ajuste de situación de
revista de los funcionarios men-
cionados a los nuevos cargos a
crearse de “Director Vocal de la
Inspección General de Seguri-
dad”;

Por ello, y a tenor de lo dis-
puesto por los Artículos 11° y 16°
de la Ley N° 6871, en razón de
que lo solicitado en esta pieza
administrativa cuenta con la au-
torización del Señor Secretario
Administrativo, Legal y Técnico de
la Gobernación, en conformidad
con lo establecido por el Decreto-
Acuerdo N° 2801/00 y modificato-
rio,

EL GOBERNADOR DE
LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo   1° - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente año 2001 - Ley N° 6871, del
modo que se indica en la Planilla
Anexa I que forma parte integran-
te de este Decreto, cuyo monto
total asciende a la suma de once
mil sesenta y tres pesos con no-
venta y ocho centavos ($
11.063,98.-).

Artículo 2° - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en
el Presupuesto General año
2001 de la Administración Pú-
blica Provincial y transfiérase
al Carácter, Jurisdicción, Uni-
dad Organizativa, Clasificación
Presupuestaria, Ubicación Es-
calafonaria, Clase y Unidad de
Gestión, a los agentes y los
cargos en la forma que se indi-
ca en la Planilla Anexa II, que
forma parte integrante de este
Decreto.

Artículo  3° - Lo establecido en
el presente Decreto se exceptúa
de lo dispuesto por el Artículo 2°
del Decreto N° 1609, de fecha 16
de agosto de 2001.

Artículo  4° - Lo dispuesto en
esta norma legal tendrá vigencia
a partir de su dictado.

Artículo  5° - Por intermedio de
Secretaria General del Ministerio
de Justicia y Seguridad, cúrsese
copia del presente Decreto a la
Secretaría Administrativa, Legal y
Técnica de la Gobernación a los
fines del cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 16°, último
párrafo de la Ley N° 6871.

Artículo 6° - Notifíquese esta
norma legal a Contaduría Gene-
ral de la Provincia para su
registración, previa intervención
de la Dirección de Finanzas.

Artículo  7° - El presente De-
creto será refrendado por los Se-
ñores Ministros de Justicia y Se-
guridad y de Hacienda.

Artículo 8° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Leopoldo Orquín
Enrique Vaquié

1 16 06 J 20004 4 11 01 0 5531,99

1 16 06 J 20083 4 11 01 0 5531,99
1 16 01 J 99013 4 11 01 0 11063,98

   TOTALES           $ 11063.98 $ 11063.98
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Modificación Presupuestaria
Decreto N° 2.500

Planilla Anexa I

ñor Carlos José Wengorra, el per-
tinente contrato de locación, en el
que se agregará una cláusula
que permita al Estado rescindir
el mismo, sin derecho a reclamo
ni indemnización alguna por par-
te del propietario, en caso de dis-
ponerse el traslado de la depen-
dencia a otro edificio propio o al-
quilado, dando aviso al locador
con sesenta (60) días de antela-
ción.

Artículo 3º - El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 2º será aten-
dido con cargo a la Cuenta Gene-
ral: G96060 41301 00 -U.G.
G00806- del Presupuesto vigen-
te año 2002.

Artículo 4º - Autorícese a los
Servicios Administrativos corres-
pondientes a diligenciar los volan-
tes de imputación del gasto en
ejercicios futuros.

Artículo 5º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ROBERTO RAUL IGLESIAS
Juan Carlos Jaliff

_______________________________
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1 Vicchi, Jorge Agustín 3-11486954-2-01 1 16 01 12007 074 J00020 01 Asesor 1 1 16 01 12009 076 J00020 01 Director
clase B

2 Arenas Diego 3-13622102-9-01 1 16 01 12007 074 J00020 01 Asesor 2 1 16 01 12009 076 J00020 01 Director
clase B

3  Vacante 1 16 06 61102 02 J00036 01 Agente P.P.
4  Vacante 1 16 06 61102 02 J90246 01 Agente P.P.
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DECRETO N° 2.590

Mendoza, 28 de diciembre de 2001

Visto los expedientes Nros. 0009112-D-01-00105, 0008263-D-01-
00105, 0010247-D-01-00105 y 0006442-D-01-00105, en los que el
Ministerio de Justicia y Seguridad solicita el nombramiento de perso-
nal, en el cargo Carácter 1 - Jurisdicción 16 - Unidad Organizativa 06
- Clase 001 - Régimen Salarial 12- Agrupamiento 1 - tramo  1 -
Subtramo 01 - AUXILIAR - Oficial Subalterno - de las Policías de la
Provincia de Mendoza - U.G.E. J00017,

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO
DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnense en el cargo Carácter 1 - Jurisdicción 16 -
Unidad Organizativa 06 - Clase 001 - Régimen Salarial 12 - Agrupa-
miento 1 - Tramo 1 - Subtramo 01 - AUXILIAR - Oficial Subalterno - de
las Policías de la Provincia de Mendoza - U.G.E. J00017, a las perso-
nas que se mencionan a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRES                  CLASE      D.N.I. N°

ALMONACID VALLEJOS, César Eduardo 1976 25.191.779
CORVALAN SANCHEZ, Diego Osvaldo 1982 28.973.543
BRIZUELA AGUERO, Jorge Darío 1981 28.797.273
ALCARAZ LUJAN, Noelia Roxana Noemí 1978 26.677.980
ROMERO GONZALEZ, Martín Eduardo 1974 23.993.266

Artículo 2° - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y
archívese.

JUAN GONZALEZ GAVIOLA
Leopoldo Orquín

________________________________________________________

DECRETO N° 2.591

Mendoza, 28 de diciembre de 2001

Visto los expedientes Nros. 0006441-D-01-00105, 0006172-D-
01-00105, 0008008-Q-01-00105, 0010176-D-01-00105 y 0004831-
D-01-00105, en los que el Ministerio de Justicia y Seguridad solicita
el nombramiento de personal, en el cargo Carácter 1 - Jurisdicción
16 - Unidad Organizativa 06 - Clase 002 - Régimen Salarial 12 -
Agrupamiento 1 - Tramo 1 - Subtramo 02 - OFICIAL AYUDANTE -
Oficial Subalterno - de las Policías de la Provincia de Mendoza -
U.G.E. J00017,

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnense en el cargo Carácter 1 - Jurisdicción 16 -
Unidad Organizativa 06 - Clase 002 - Régimen Salarial 12 - Agrupa-
miento 1 - Tramo 1 - Subtramo 02 - OFICIAL AYUDANTE - Oficial Sub-
alterno - de las Policías de la Provincia de Mendoza, U.G.E. J00017, a
las personas que se mencionan a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRES                  CLASE      D.N.I. N°
AGUERO MARTINEZ, Nelson Edgardo 1975 24.447.912
DONAIRE VIGUET, Luis Diego 1981 28.547.304
SALINAS ORTIZ, Miguel Andrés 1976 25.123.247
QUINTERO FLORES, Estela Gladys 1976 25.222.163
BERENGUEL LOPEZ, Marta Verónica 1978 26.683.377

Artículo  2° - Ajústese en el cargo Carácter 1 - Jurisdicción 16 -
Unidad Organizativa 06 - Clase 002 - Régimen Salarial 12 - Agrupa-
miento 1 - Tramo 1 - Subtramo 02 -OFICIAL AYUDANTE Oficial Subal-
terno - de las Policías de la Provincia, U.G.E. J00017, al actual Oficial
Subayudante - Personal Subalterno - Carácter 1 - Jurisdicción 16 -
Unidad Organizativa 06 - Clase 010 - Régimen Salarial 06 - Agrupa-
miento 1 - Tramo 2 - Subtramo 01 - U.G.E. J90138 - D. Juan Roque
BONINU ROSALES, D.N.I. N° 23.598.891, Legajo N° 3- 23598891 -6-
01

Artículo  3° - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y
archívese.

JUAN GONZALEZ GAVIOLA
Leopoldo Orquín

Resoluciones

DIRECCION GENERAL DE
ESCUELAS
________

RESOLUCIÓN Nº 1527

Mendoza, 28 de noviembre de
2001

VISTO la Ley Federal de Edu-
cación Nº 24195, la Ley Nº 24521
de Educación Superior, el Decre-
to Nacional Nº 1276/96, la Ley Pro-
vincial Nº 6418, las Resoluciones
Nº 32/93, 36/94, 53/96, 63/97, 75/
98, 76/98 y 83/98 del Consejo
Federal de Cultura y Educación,
las Resoluciones Nº 2537 y 2540
del Ministerio de Cultura y Educa-

ción de la Nación y las Resolu-
ciones Nº 1416-DGE-98 y Nº
1582-DGE-99, que aprueban el
Plan de Desarrollo Provincial de
la Formación Docente Continua,
tramitado por Expediente Nº 3771-
D-98 (Expediente Nº 6331-D-01-
02369); y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Federal de Educa-
ción Nº 24195 fija, como una de
las funciones del Ministerio de
Cultura y Educación, la evalua-
ción del funcionamiento del sis-
tema educativo a partir del dise-
ño de un sistema de evaluación
y control periódico de calidad,
concertado en el ámbito del Con-
sejo Federal de Cultura y Educa-
ción;

Que dicha Ley determina que
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las Provincias deberán garantizar
la calidad de la formación impar-
tida, evaluando periódicamente la
calidad y el funcionamiento del
sistema educativo en el ámbito de
su competencia;

Que la Ley de Educación Su-
perior Nº 24521 establece que el
Consejo Federal de Cultura y
Educación acordará criterios y
bases comunes para la evalua-
ción de las instituciones de edu-
cación superior no universitaria;
Que la Resolución Nº 63/97
(Acuerdo-14) del Consejo Fede-
ral de Cultura y Educación esta-
blece los objetivos, procedimien-
tos, criterio y parámetros para la
Primera Acreditación de las Insti-
tuciones no universitarias de For-
mación Docente en la Red Fede-
ral de Formación Docente Conti-
nua;

Que la Resolución Nº 76/98
del Consejo Federal de Cultura y
Educación establece el plazo
para la iniciación de la tramitación
de acreditación de Instituciones
no universitarias de formación
docente continua a partir del ciclo
electivo 1999;

Que la Resolución referida en
el considerando anterior, dispo-
ne en el artículo 5to., que las au-
toridades  educativas de cada pro-
vincia determinarán el organismo
que tendrá a su cargo la recep-
ción de la documentación corres-
pondiente al proceso de acredi-
tación de sus Institutos de Forma-
ción Docente Continua;

Que la Resolución Nº 83/98
del Consejo Federal de Cultura y
Educación aprueba en su artícu-
lo 1ro. el documento Serie E- Nº 2
“Criterios para la conformación y
el funcionamiento de las unida-
des de evaluación de la Red Fe-
deral de Formación Docente Con-
tinua”;

Que la Resolución citada en
el considerando anterior, habilita
el Registro Nacional de
Evaluadores de la Formación
Docente y establece invitar a las
autoridades educativas de las
provincias a que remitan al Minis-
terio de Cultura y Educación de la
Nación los listados de especia-
listas que proponen para incor-
porar el referido Registro;

Que la Resolución Nº 2450/98
del Ministerio de Cultura y Educa-
ción de la Nación, establece los

requisitos que deberán reunir los
títulos docentes que extiendan los
Institutos de Formación Docente
Continua de gestión estatal o pri-
vada, a los fines de obtener su
validez nacional, otorgada por el
Ministerio de Cultura y Educación
de la Nación;

Que dicha Resolución esta-
blece en el artículo 2do., los crite-
rios sobre los cuales deben ba-
sarse los dictámenes de la Uni-
dad de Evaluación que servirán
de antecedentes para la acredi-
tación en la Red Federal de For-
mación Docente Continua de los
Institutos de Formación Docente
Continua;

Que la citada Resolución de-
termina, en el artículo 3ro., los re-
quisitos que deberán considerar-
se en los dictámenes de la Uni-
dad de Evaluación que servirán
de antecedente para la aproba-
ción de las nuevas carreras de
Formación Docente;

Que en el presente año
egresan las primeras cohortes de
los Profesorados de Educación
Inicial y E.G.B. 1 y 2  y de Inglés y
Portugués para Nivel Inicial y
E.G.B. 1 y 2, lo que determina la
necesidad de evaluar las mencio-
nadas ofertas y sus estructuras
curriculares, teniendo presentes
las pro- puestas de modificación
presentadas por las Instituciones;

Que es necesario organizar el
funciona- miento de la Unidad de
Evaluación de la Red Federal de
Formación Docente Continua
para proceder a la Acreditación de
los Institutos de Formación Do-
cente de Gestión Estatal y de Ges-
tión Privada de la Jurisdicción, así
como para la aprobación de las
nuevas carreras de formación
docente, por aplicación del artícu-
lo 6to. de la Resolución Nº 76/98
del Consejo Federal de Cultura y
Educación;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE
ESCUELAS
RESUELVE :

Artículo 1ro.- Confórmese la
Unidad de Evaluación Provincial
para la instrumen- tación e imple-
mentación de los procesos de
Segunda Acreditación de las Ins-
tituciones no universitarias de
Formación Docente Continua y
Aprobación de Nuevas Carreras

de Formación Docente, con los
miembros pertenecientes al Ban-
co de Evaluadores que a conti-
nuación se mencionan:

Profesora Josefa Berenguer DNI
Nº: 10.808.202
Profesor Roberto Stahringer DNI
Nº: 10.036.633
Profesor Emilio Isaac Maluff  L.E.
Nº: 06.798.244

Artículo 2do.- Establécese que
la Unidad de Evaluación cumpli-
rá las siguientes funciones:

a)La evaluación de los Institutos
de Formación Docente Conti-
nua con miras a su acredita-
ción en la Red Federal de For-
mación Docente Continua por
parte de la Dirección General
de Escuelas  de la Provincia
de Mendoza.

b)La evaluación de las carreras
que dichas Instituciones pre-
senten ante la Dirección de
Educación Superior, a efectos
de su aprobación por parte de
las autoridades de la Direc-
ción General de Escuelas de
la Provincia de Mendoza.

c)La formulación de propuestas
a las autoridades de la Direc-
ción General de Escuelas de
la Provincia de Mendoza, des-
tinadas a fortalecer los proce-
sos de transformación de los
Institutos de Formación Do-
cente Continua.

Artículo 3ro.- Determínese que
esta Unidad de Evaluación, para
el cumplimiento de las funciones
enunciadas en el Artículo 2do.,
desarrollarán las siguientes ta-
reas y actividades:

a) Aplicar procedimientos de
evaluación a los efectos de de-
terminar cumplimiento gra-
dual de los criterios y
parámetros de calidad esta-
blecidos en la Resolución Nº
63/97 del Consejo Federal de
Cultura y Educación.

b) Elaborar dictámenes acerca
de la pertinencia de la acredi-
tación de los Institutos de For-
mación Docente Continua en
la Red Federal de Formación
Docente Continua según los
términos establecidos en la
Resolución Nº 63/97 del Con-
sejo Federal de Cultura y Edu-
cación.

c) Elaborar dictámenes acerca
de la aprobación de carreras
de Formación Docente acor-
dadas en los puntos 2.3, 2.4 y
2.5 de la Resolución Nº 63/97
del Consejo Federal de Cul-
tura y Educación, en los Insti-
tutos de Formación Docente
Continua.

Artículo 4to.- Dispóngase que
para el cumplimiento de sus fun-
ciones, la Unidad de Evaluación
podrá conformar comités de es-
pecialistas que la asistan en sus
tareas y actividades.

Artículo 5to.-  Estipúlese que
dichos dictámenes serán de tres
tipos:

a) Recomendación de aproba-
ción plena (Sin objeciones);

b) Recomendación de aproba-
ción con reservas (se exigen
adecuaciones respecto de al-
gunos parámetros);

c) Recomendación de no apro-
bación.

Artículo 6to.- Dispóngase que
cuando el dictamen requiera al
Instituto de Formación Docente
adecuación con respecto a algún
parámetro, se formalizará un
compromiso entre el Instituto de
Formación Docente Continua y la
Dirección de Educación Superior
de la Dirección General de Escue-
las de la Provincia de Mendoza,
en el cual se acuerdan las líneas
de acción a desarrollar en forma
conjunta para el logro de su cum-
plimiento, en un plazo determina-
do.

Artículo 7mo.- Establézcase
que la Dirección de Educación
Superior realizará, el seguimien-
to del compromiso formalizado e
informará a la Unidad de Evalua-
ción, la cual procederá a producir
un nuevo dictamen. Si el informe
fuera favorable, el dictamen acon-
sejará la aprobación plena; caso
contrario el dictamen aconsejará
la suspensión de la aprobación
con reservas.

Artículo 8vo.- Determínese que
en caso de que la Unidad de Eva-
luación lo estime necesario, po-
drá requerir documentación com-
plementaria, a través de la Direc-
ción de Educación Superior, so-
bre lo consignado en el Proyecto
Educativo Institucional, presenta-
do por cada uno de los Institutos
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de Formación Docente Continua.

Artículo 9no.- Publíquese, co-
muníquese a quienes correspon-
da e insértese en el Libro de Re-
soluciones.

Hugo Duch
______________________________

RESOLUCIÓN N° 152

Mendoza, 18 de marzo de 2002

VISTO el Expediente Nro.
11731-E-00-02369, iniciado por la
Escuela Nº 4-093 «Presidente
Julio Argentino Roca» en el que
se solicita se analice la posibili-
dad de implementar una oferta de
nivel superior en el distrito de
Palmira; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de
Escuelas advierte la necesidad
prioritaria de responder al reque-
rimiento de la comunidad de
Palmira, atendiendo a los
lineamientos de la política edu-
cativa del gobierno escolar de con-
tribuir a asegurar la igualdad de
oportunidades y favorecer el de-
sarrollo regional;

Que la Dirección de Educa-
ción Superior, atendiendo a las
condiciones presupuestarias ac-
tuales, ha considerado conve-
niente gestionar un aula satélite
en una institución de nivel supe-
rior no universitario ya existente
en la zona;

Que se ha convocado para tal
efecto a la Escuela Normal Nº 9-
001 «General José de San Mar-
tín», institución acreditada, de co-
nocida trayectoria y próxima geo-
gráficamente, la que manifiesta
su beneplácito ante esta propues-
ta;

Que la zona cuenta con un
edificio de la Dirección General de
Escuelas inaugurado en el año
2000; en el que puede funcionar
la nueva oferta educativa;

Que analizadas
exhaustivamente: la realidad re-
gional, las modalidades de Nivel
Polimodal en la zona, y las poten-
ciales ofertas de formación técni-
ca de nivel superior, en acuerdo
con la Escuela Nº 9-001, se con-
sidera conveniente adherir a la
Tecnicatura Superior en Diseño y
Gestión de Microemprendimien-

tos, aprobada por Resolución Nº
00866-DGE-01 y su modifica-
toria, Resolución Nº 01571-DGE-
01;

Por ello;

EL DIRECTOR GENERAL DE
ESCUELAS
RESUELVE:

Artículo 1ro.- Créese un aula
satélite de la Escuela Nº 9-001
«General José de San Martín»
para la carrera «Tecnicatura Su-
perior en Diseño y Gestión de Mi-
croemprendimientos» aprobada
por Resolución Nº 00866-DGE-01
y su modifica-toria Nº 01571-DGE-
01, en el Distrito de Palmira, De-
partamento de San Martín.

Artículo 2do.- Establézcase
que el aula satélite funcionará en
las nuevas instalaciones de la Di-
rección General de Escuelas, que
ocupa actualmente la Escuela Nº
4-093 «Presidente Julio Argenti-
no Roca».

Artículo 3ro.- Dispóngase que
las autoridades de la Escuela Nº
9-001 «General José de San Mar-
tín» y de la Escuela Nº 4-093 «Pre-
sidente Julio Argentino Roca»
celebrarán un acuerdo de convi-
vencia ajustándose a las dispo-
siciones de la Resolución Nº 954-
DGE-01 debiendo enviar el acta
respectiva ad-referéndum de la
Dirección General de Escuelas.

Artículo 4to.- Publíquese, co-
muníquese a quienes correspon-
de e insértese en el Libro de Re-
soluciones.-

Hugo Duch
__________________________

RESOLUCIÓN N° 155

Mendoza, 18 de marzo de 2002

VISTO el Expediente Nº
12963-D-01-02369, caratulado:
«DIREC EDUCACION PERMA-
NENTE MARCO NORMATIVO-
PROGRAMA ESTUDIAR ES TRA-
BAJAR»; y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra en proceso
de desarrollo el Programa Nacio-
nal de Educación y Calificación
Profesional para Jóvenes deno-
minado «Estudiar es Trabajar»,
implementado en el ámbito pro-
vincial en virtud del convenio de

fecha 18 de julio de 2001, firma-
do entre el Ministerio de Educa-
ción de la Nación, el Ministerio de
Trabajo, Empleo y Formación de
Recursos Humanos y la Provin-
cia de Mendoza, representada por
el Director General de Escuelas;

Que en la gestión de las ta-
reas se prevé la articulación de
acciones por parte del equipo de
Gestión del Programa y de los
equipos de Gestión locales, co-
ordinados estos últimos por la
autoridad educativa provincial;

Que en las cláusulas cuarta y
quinta del citado convenio, se de-
fine que la Provincia tendrá bajo
su responsabilidad la implemen-
tación y supervisión de los servi-
cios educativos y la aplicación de
los instrumentos de evaluación
en las instituciones educativas,
debiendo además certificar y acre-
ditar los estudios aprobados;

Que la cuarta cláusula del
convenio establece que el Progra-
ma en su etapa de experiencia
inicial, se llevará a cabo en la
Universidad Tecnológica Nacio-
nal, Facultades Regionales de
Mendoza y San Rafael;

Que a fin de dotar a la imple-
mentación de un marco normati-
vo específico, es necesario defi-
nir las normas  que contemplen
los aspectos atinentes a los as-
pectos generales, la estructura y
aspectos curriculares de la ofer-
ta, los aspectos organizativos,  y
acreditación y certificaciones;

 Por ello

EL DIRECTOR GENERAL DE
ESCUELAS
RESUELVE:

Artículo 1ro.-: Apruébense los
aspectos generales, la estructu-
ra y aspectos curriculares de la
oferta, los aspectos organizativos,
y la acreditación y certifica-ciones,
que obran en los Anexos I, II, III y
IV, que integran la presente Re-
solución.

Artículo 2do.-: Notifíquese a
los interesados sobre lo dispues-
to en el resolutivo que antecede.

Artículo 3ro.-: Determínese
que la presente Resolución en-
trará en vigencia a partir de su
publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 4to.-: Comuníquese a

quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.

Hugo Duch

NOTA: Los anexos de la Resolu-
ción N° 155 DGE-02, podrá ser
consultados en Dirección de Edu-
cación Permanente.
____________________________

RESOLUCIÓN Nº 185

Mendoza, 18 de marzo de 2002

VISTO el Expediente Nº 02004-
D-02-02369, caratulado: “DIR DE
BAS 3 CICLO Y POLIMODAL S/
BAJA DE HORAS EXTRACLASE
EX-PROYECTO 13” ; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.049, en su
Capítulo III, denominado “Del per-
sonal transferido”, artículo 8º, fijó
las bases para la transferencia
del personal nacional a esta ju-
risdicción provincial;

Que el Convenio de Transfe-
rencia de Servicios Educativos
Nacionales a la Provincia de Men-
doza, ratificado por la Ley Provin-
cial Nº 5896, en su Cláusula De-
cimoquinta establece que “....a) El
personal transferido mantendrá,
en todos los casos, identidad o
equivalencia en la jerarquía, fun-
ciones y situación de revista en
que se encontrara a la fecha de la
transferencia; b) En las  condicio-
nes que fija la Ley Nacional Nº
24049; al personal titular y su-
plente se le reconocerá la estabi-
lidad en el cargo u horas cátedras
que desempeñen al tiempo de la
transferencia, según la normati-
va vigente en LA PROVINCIA a di-
cha fecha...”

Que la normativa provincial
reguladora de los deberes y de-
rechos del personal docente, es
la Ley Nº 4934 “Estatuto del Do-
cente” y su Decreto Reglamenta-
rio Nº 313/85, con sus modifica-
torias;

Que el Estatuto del Docente,
como asimismo la Ley de Educa-
ción Provincial Nº 6970, no admi-
te la designación de Profesores
por cargo, (Art. 84 de la Ley Nº
4934);

Que la figura del Profesor por
Cargo, fue creada por la Ley Na-
cional  Nº 19.514, a la cual la Pro-
vincia de Mendoza no se adhirió;
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Que la citada Ley en el artículo
4to. determina: “Los profesores
designados por cargos tendrán
obligaciones de clase de acuerdo
con las asignaturas del plan de
estudios, y obligaciones extraclase.
Se consideran tareas extraclase
las actividades que los profesores
realicen fuera del horario escolar
correspondiente al plan de estudio
-vigente para cada asignatura o
área, - tendientes al logro de los
objetivos que anualmente determi-
ne cada unidad escolar....”

Que en virtud de la transferen-
cia de los servicios educativos
nacionales a la Provincia de Men-
doza, existen docentes transferi-
dos bajo el régimen de Profeso-
res por Cargo;

Que en aplicación de las dis-
posiciones contenidas en la Ley
Federal de Educación Nº 24.195,
Resoluciones del Consejo Fede-
ral de Cultura y Educación y Re-
soluciones Nº 0021-DGE-01,
0023-DGE-01 y 0025-DGE-01, se
han puesto en marcha nuevos
Planes de Estudio para 8º y 9º
año (3er. Ciclo de la EGB y Nivel
Polimodal ), que no contemplan
el régimen de Profesor por car-
go;

Que de la normativa señala-
da precedentemente, fluye que no
existe jurídicamente, la situación
de revista denominada “Profesor
por Cargo”, lo que impide la afec-
tación de horas cátedras para un
régimen inexistente, ni previsto en
los planes de estudio vigentes;

Que la designación de Profe-
sores por cargo, care- ce del sus-
tento jurídico que le sirva de base
y no se adecua al Plan de Estudio
vigente, por lo que se impone el
cierre o supresión de las horas
afectadas al mismo;

Que todo ello, sin perjuicio de
los derechos que le asisten a los
docentes titulares que se venían
desempeñando bajo este régi-
men, (Profesor por Cargo), los que
deberán ser reubicados confor-
me el procedimiento legal esta-
blecido en el artículo 23º de la Ley
Nº 4934 y su ccte. Artículo 41º del
Decreto Reglamentario Nº 313/85
y sus modificatorias;

Por ello;

EL DIRECTOR GENERAL DE
ESCUELAS
RESUELVE:

Artículo 1ro.- Dispóngase el
cierre de las horas cátedra, des-
empeñadas por profesores por
cargo, en las escuelas que se
detallan a continuación:
a) Nº 9-001 “General José de San

Martín”
b) Nº 9-002 “Tomás Godoy Cruz”
c) Nº 9-003 “Mercedes Tomasa

San Martín de Balcarce”
d) Nº 9-004 “Toribio de Luzuriaga”
e) Nº 4-148 “Manuel Belgrano”
f)  Nº 4-118 “San José”

Artículo 2do.- Reubíquese al
personal titular que se desempe-
ña en las escuelas citadas en el
artículo que antecede y en las ho-
ras cátedra suprimidas, confor-
me el procedimiento dispuesto
por el artículo 23º de la Ley Nº
4934 “Estatuto del Docente” y ar-
tículo 41º del Decreto Reglamen-
tario Nº 313/85, con sus modifi-
catorias.

Artículo 3ro.- Determínese que
la presente resolución entrará en
vigencia a partir de la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 4to.- Publíquese, co-
muníquese a quienes correspon-
da e insértese en el Libro de Re-
soluciones.

Hugo Duch
_____________________________-

RESOLUCIÓN N° 186

Mendoza, 18 de marzo de 2002

VISTO la Ley Federal de Edu-
cación Nº 24195 Ley, la Ley de
Educación Superior Nº 24521; la
Resolución Nº 63/97 (Documen-
to A-14, C.F.C. y E.); Resolución
N° 1514-DGE-96, que dispone:
«Encargar a la Dirección de Edu-
cación Superior la elaboración de
una propuesta para el rediseño
gradual y progresivo de ofertas en
función de las necesidades de-
tectadas,...» (Expediente N°
12261-D-01-02369); y

CONSIDERANDO:

Que el Plan de Desarrollo Pro-
vincial de la Educación Superior
no Universitaria, contempla la im-
plementación de carreras a tér-
mino destinadas a cubrir por un
lado, las demandas que devienen
de la Transformación Educativa,
especialmente por la implemen-
tación gradual  de la EGB3 y
Polimodal a partir del año 2000 y
por otro, las demandas prove-

nientes del sistema productivo
regional;

Que a tales efectos se elabo-
ra un mapa de distribución de la
Oferta Educativa en el territorio
provincial con las ofertas, siem-
pre en función de las posibilida-
des institucionales y los recursos
jurisdiccionales dispo-nibles;

Que el Plan de Desarrollo y el
mapeo tienen funciones especí-
ficas:
1. Racionalizar la distribución de

recur-sos en el territorio pro-
vincial, tanto los relativos a la
formación inicial, como a la
capacitación, perfecciona-
miento o investigación.

2. Garantizar la igualdad de opor-
tunidades tanto para acceder
a la educación superior, como
para insertarse en el mundo
del trabajo y en este sentido
cada institución formadora se
ocupará de la elaboración de
un proyecto de ingreso inte-
gral vinculado al perfil del
egresado como así también
deberá ocuparse del estudio
en profundidad de las posibi-
lidades de inserción laboral de
los mismos.

3. Garantizar la formación de pro-
fesionales haciendo efectiva
una cobertura educativa de
calidad, para la escolaridad
obligatoria y el Nivel Polimo-
dal.

4. Fortalecer el desarrollo produc-
tivo de las regiones, a partir
de una oferta técnica de cali-
dad y vinculada estrechamen-
te a la demanda.

5. Posibilitar a los docentes el
perfeccio-namiento y la actua-
lización, como así también la
capacitación en saberes, a los
que no ha podido acceder, en-
tre otras cosas, por la dinámi-
ca que se impone hoy a la pro-
ducción del conocimiento.

6. Prever la articulación interinsti-
tucional, independientemente
del nivel, ciclo o régimen es-
pecial, a los efectos de que las
ofertas de la educación supe-
rior se desarrollen vinculadas
a la comunidad generando es-
pacios que posibiliten el logro
de competencias profesiona-
les específicas.

Que en el proceso de transfor-
mación gradual y progresivo de las
instituciones y carreras  acredita-
das en el Nivel Superior, se han
cumplido algunos términos de la
primera acreditación (una promo-

ción Res. Nº 63/97 C.F.C.y E. Pun-
to 3.2.2) como es el caso de las
ofertas de Nivel Inicial, E.G.B.1y2,
Postítulos, Certificaciones y Tra-
yectos Curriculares Diferenciados,
a cuyos efectos la Unidad
Evaluadora Provincial deberá
reacreditar las mencionadas ofer-
tas y/o acre-ditar toda nueva pro-
puesta formativa y/o institución;

Que se implementará en el
2002 el último año de los profeso-
rados de E.G.B.3 y Polimodal, (tres
cohortes en curso e inicio de la
cuarta cohorte), razón por la cual
para la elaboración, se analizó la
relación existente entre la matrícu-
la de cada uno de los Profesora-
dos, el número de docentes que
ya cuenta con bonos emitidos por
la Junta Calificadora de Méritos y
las necesidades producto de la im-
plementación del Polimodal, en
las diferentes zonas y / o regiones
de la provincia, para la ejecución
del Plan de Desarrollo;

Por ello, y por aplicación de
los artículos Nros. 212º, Inc. 2) de
la Constitución de la Provincia de
Mendoza; 59º, Incs. a),c),d) y e) de
la Ley Federal de Educación Nº
24.195 y 1º, 21º, 11º y 118º , Inc. b)
de la Ley Nº 6970;

EL DIRECTOR GENERAL DE
ESCUELAS
RESUELVE:

Artículo 1ro: Apruébese el Plan
de Desarrollo Provincial para el
ciclo 2002 y avances del 2003 de
los Institutos de Educación Supe-
rior No Universitaria de Gestión
Estatal y Privada de la Provincia
de Mendoza, presentado por la
Dirección de Educación Superior
en el Anexo de la presente reso-
lución y que obra en Expediente
Nº 12261-D-01-02369, que se
encuentra a disposición de los in-
teresados, en la Dirección de
Educación Superior.

Artículo 2do: Encomiéndese a
la Dirección de Educación Supe-
rior la implementación de una
nueva etapa de acreditación, con-
vocando a la Unidad de Evalua-
ción Provincial a los efectos de dar
continuidad al reordenamiento
progresivo del Nivel Superior no
Universitario de la Provincial de
Mendoza, tanto para la Forma-
ción Docente como de Formación
Técnica, en un todo de acuerdo
con la normativa vigente.

Artículo 3ro: Establézcase que



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, viernes 22 de marzo de 2002 1783

para la Formación Docente, cada
institución deba incorporar en el
Proyecto Educativo Institucional,
un estudio por cada carrera que
ofrece en relación con:
1. Oferta de profesionales exis-

tentes en el medio (bonos
emitidos por Junta Calificado-
ra de Méritos en la jurisdicción
y su zona de influencia).

2. Matrícula: número de alumnos
regulares y desgranados exis-
tentes para cada carrera.

3. Demanda - Crecimiento
vegetativo de los diferentes ni-
veles del sistema en su zona
de influencia, estudiando es-
pecíficamente los espacios de
inserción en las diferentes
orientaciones del Nivel Poli-
modal.

Artículo 4to: Establézcase que
al 30 de junio de 2002, cada insti-
tución de Nivel Superior No Uni-
versitaria tanto de Formación Do-
cente como de Formación Técni-
ca deberá presentar un informe
ante la Dirección de Educación
Superior, en el que se justifiquen
las necesidades regionales de
sus propias ofertas, a partir del
estudio del comportamiento de la
matrícula, el campo de inserción
laboral actual y futuro de los egre-
sados de cada una de las carre-
ras, la actualización científico tec-
nológica, entre otros.

Artículo 5to: Encomiéndese a
la Dirección de Educación Supe-
rior a efectivizar las previsiones
presupuestarias de cargos y ho-
ras cátedra que posibiliten la im-
plementación del presente Plan
de Desarrollo en las Instituciones
de gestión estatal.

Artículo 6to: Dispóngase que
la implementación de las ofertas
de Formación Docente y de For-
mación Técnica, estará sujeta a
la Ley de Presupuesto.

Artículo 7mo: La presente Re-
solución tendrá validez a partir de
su publicación en el Boletín Ofi-
cial.

Artículo 8vo: Comuníquese a
quienes corresponda, publíque-
se e insértese en el Libro de Re-
soluciones.

Hugo Duch

NOTA: Los anexos de la Resolu-
ción N° 186 DGE-02, podrá ser
consultados en Dirección de Edu-
cación Superior.

RESOLUCIÓN Nº 187

Mendoza, 18 de marzo de 2002

VISTO la necesidad de una
normativa específica sobre aper-
tura y funcionamiento de Sedes
locales de enseñanza ubicadas
fuera de las respectivas sedes
centrales de los Institutos de Edu-
cación Superior de gestión esta-
tal y privada (Expediente Nº 5806-
D-01-02369); y

CONSIDERANDO:

Que la carencia señalada ge-
nera incertidumbre acerca de las
atribuciones de los Institutos de
Educación Superior para ofrecer
servi-cios educativos en sedes
locales ubicadas fuera de la sede
central;

Que asimismo obliga a la au-
toridad jurisdiccional a guiarse a
tal efecto por criterios discrecio-
nales de razonabilidad, por pau-
tas consuetu-dinarias o por apli-
cación de normas subsidiarias;

Que ambas situaciones cons-
tituyen fuentes de dudas y de even-
tuales disensiones en el momen-
to de solicitar y de otorgar la res-
pectiva autorización para abrir las
mencionadas sedes locales de
enseñanza;

Que se impone establecer
una normativa espe-cífica, orde-
nada y precisa sobre la materia
propósito que es posible gracias
a un análi-sis crítico de la expe-
riencia práctica acumulada;

Que la Dirección de Educa-
ción Privada, la Direc-ción de Edu-
cación Superior y la Subsecreta-
ría de Educación Superior y
Transformación Educativa han
dado su opinión favorable al res-
pecto;

Que a Fs. 26 obra dictamen
de Asesoría Letrada;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE
ESCUELAS
RESUELVE:

Artículo 1ro.- Establécese que
la apertura y funcionamiento de
las sedes locales de enseñanza
ubicadas fuera de la sede central
de los Institutos de Educación
Superior de Gestión Estatal y Pri-
vada, se ajustarán a los criterios,

pautas y normas establecidas en
el Anexo, que es parte integrante
de la presente Resolución.

Artículo 2do.- Comuníquese a
quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.-

Hugo Duch

ANEXO

   A- Criterios básicos

a - Se define como “sede lo-
cal” a los efectos de esta norma-
tiva, el lugar físico distinto al de la
sede central de un Instituto Supe-
rior de gestión estatal o privada,
donde se realizan o proyectan
actividades educativas autoriza-
das.

b - El criterio fundamental para
autorizar la apertura de una sede
local ubicada fuera de la sede
central de un instituto de Educa-
ción Superior de gestión estatal o
privada, es la capacidad de éste
para asegurar el control efectivo
del servicio educativo que allí se
proyecta prestar, y la continuidad
de tal presentación in situ a cada
cohorte que se inscriba.

c -  Los institutos de Educa-
ción Superior de gestión estatal y
de gestión privada podrán abrir
sedes locales, promoverlas, rea-
lizar pre - inscripciones y llevar a
cabo cualquier otra actividad pre-
paratoria, solamente si cuentan
con previa autorización expresa
de la Dirección General de Escue-
las.

B - Institutos de Gestión Priva-
da

1 - Tipos de sedes locales

Las sedes locales de ense-
ñanza ubicadas fuera de la sede
central podrán ser centralizadas
o descentralizadas.

1.1.- Son centralizadas aque-
llas sedes locales que por sus
dimensiones, por su bajo grado
de complejidad y por su  cercanía
respecto de la sede central, ha-
gan posible que el control de su
gestión sea realizado directamen-
te por las autoridades directivas
del respectivo Instituto.

1.2.- Son descentralizadas
aquellas sedes locales que por
sus dimensiones, por su alto
grado de complejidad y por su le-
janía respecto de la sede central,
hagan necesaria la designación

de un funcionario residente, res-
ponsable ante las autoridades del
Instituto y de la Dirección General
de Escuelas, del control de ges-
tión del servicio educativo que se
presta en esa sede local.

1.3.- Dado que resultaría arbi-
trario fijar a priori una pauta cuan-
titativa para establecer los crite-
rios de cercanía / lejanía respec-
to de la sede central y para eva-
luar el grado de complejidad y las
dimensiones  de la sede local, el
carácter centralizado o descentra-
lizado de ésta será propuesta en
el respectivo proyecto institucio-
nal y definido por la actividad ju-
risdiccional sobre la base funda-
mental de la capacidad efectiva
del Instituto para ejercer directa y
cotidianamente el control de ges-
tión de la sede local y para ofre-
cer a los alumnos fácil acceso a
los servicios complementarios
de la enseñanza, capacidad que
debe ser fehacientemente funda-
mentada en el respectivo proyec-
to institucional. Como parámetros
complementarios se tendrán en
cuenta:

a) la ubicación de la nueva sede
local dentro o fuera del mis-
mo núcleo urbano donde está
la sede central.

b) la accesibilidad permanente y
cotidiana a la nueva sede lo-
cal desde la sede central y vi-
ceversa.

c) la complejidad del servicio edu-
cativo que se preste en la nue-
va sede, dado básicamente
por la cantidad de alumnos y
de carreras que se cursen en
la nueva sede local, por la exi-
gencia de contar con los ser-
vicios complementarios de
enseñanza tales como biblio-
teca, laboratorios y/o gabine-
tes tecnológicos, accesibles a
los alumnos del lugar donde
esté ubicada la sede local.

1.4.- Cuando la solicitud que
presente el respectivo Instituto se
limite a la autorización para abrir
una o más sedes locales, tanto
centralizadas como descentrali-
zadas, sólo podrán dictarse las
carreras ya autorizadas para la
sede central que estén justifica-
das según el Plan de Desarrollo
Provincial. La solicitud de apertu-
ra de carreras diferentes deberán
seguir el trámite establecido para
la autorización de carreras nue-
vas.

2-De las sedes centralizadas
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2.1.- Podrán estar destinadas
exclusivamente al dictado de cla-
ses.

2.2.- Su autorización deberá
ser gestionada como mínimo
seis (6) meses antes de la fecha
de propuesta por el Instituto para
su implementación.

2.3.- Las autoridades del Ins-
tituto deberán contar con los com-
probantes municipales pertinen-
tes en materia de seguridad e hi-
giene del local de la nueva sede
local.

2.4.- El Instituto deberá garan-
tizar, conforme lo establezca la
normativa vigente, hasta la finali-
zación de sus estudios la conti-
nuidad a cada cohorte de la nue-
va sede, el local donde se
inscribieren, o local de condicio-
nes y accesibilidad similares al
de su inscripción.

3-  De las sedes descentraliza-
das

3.1.- Además del dictado de
clases, deberán estar destinadas
a brindar los servicios educativos
complementarios: bibliotecas, la-
boratorios y gabinetes tecno-lógi-
cos. Asimismo el acceso a apun-
tes, esquemas, fotocopias y de-
más instrumentos de lectura para
el estudio, tendrá las mismas
condiciones de factibilidad que el
que tienen los alumnos de la
sede central en igualdad de con-
diciones.

3.2.- Su autorización deberá
ser gestionada como mínimo con
doce (12) meses de anticipación
a la fecha prevista por el Instituto
para su implementación.

3.3.- Al solicitar la apertura de
una nueva sede, la Institución
deberá presentar la justificación
para evaluar la pertinencia de la
oferta.

3.4.- Al solicitar la apertura de
una nueva sede, la Institución
deberá presentar la nómina de
docentes que se desempeñarán
en la misma, con el currículum
vitae y el título.

3.5.- Las autoridades del Ins-
tituto deberán contar con los com-
probantes municipales pertinen-
tes en materia de higiene y segu-
ridad de la nueva sede local.

3.6.- El Instituto deberá garan-

tizar, conforme lo establezca la
normativa vigente, a cada cohorte
hasta la finalización de sus estu-
dios, la continuidad de éstos en
el local donde se inscribieran o
en local de condiciones y accesi-
bilidad similares al de su inscrip-
ción.

3.7.- Todos los servicios edu-
cativos deberán ser prestados en
la sede descentralizada. Cual-
quier traslado a otro lugar que fue-
ra necesario para el mejora-mien-
to del servicio, deberán estar a
cargo del Instituto y deberán ase-
gurar, sin cargo para el alumno el
trayecto de ida y vuelta.

En ningún caso podrá esta-
blecerse alternancia entre la sede
local  y la sede descentralizada, o
entre sedes descentralizadas, en
el dictado de los espacios curri-
culares o la realización de traba-
jos prácticos.

3.8.- La autorización de los
cambios de local de las sedes
descentralizadas deberán ser so-
licitadas como mínimo con tres
(3) meses de anticipación a la fe-
cha prevista para el traslado. En
todos los casos, los edificios se
ajustarán a los requisitos que
establece la normativa vigente.

3.9.- las autoridades directi-
vas de los Institutos deberán de-
signar un funcionario residente
“in situ” con dedicación exclusiva,
como Director Delegado en la
sede descentralizada, responsa-
ble de la gestión del servicio edu-
cativo ante las autoridades del
Instituto y de la Dirección General
de Escuelas.

3.10.- Para autorizar la aper-
tura de una sede descentraliza-
da, deberá tenerse en cuenta la
zona de influencia asignada al
respectivo Instituto por la norma-
tiva vigente. Cuando el proyecto
presentado exceda esta limita-
ción, el Instituto solicitante debe-
rá pedir autorización expresa para
ampliar su zona de influencia,
para cuya decisión la autoridad ju-
risdiccional deberá basarse en la
evaluación de la oferta educativa
existente.

C - Institutos de Gestión Esta-
tal

Para los Institutos de Ges-
tión estatal rige la misma nor-
mativa establecida precedente-
mente para los Institutos de
Gestión Privada, reservándose

la Dirección General de Escue-
las la capacidad de establecer
modif icaciones ad - hoc,
fundamen-tadas en función de
los requerimientos de la políti-
ca educacional provincial.

D-Autoridad de Aplicación.

 Ante cualquier duda que pueda
ofrecer la presente normativa,
para su interpretación deberá
considerarse prioritariamente la
calidad, seriedad y continuidad
del servicio al alumnado, y estará
a cargo de la autoridad jurisdic-
cional.
____________________________

ENTE PROVINCIAL REGULADOR
ELECTRICO

______________

RESOLUCIÓN EPRE N°  058 / 02

Mendoza, 04  de marzo de 2.002

ASUNTO: P r o c e d i m i e n t o
para el control de la Calidad del
Servicio Técnico – Etapa 2

VISTO:

La necesidad de reglamentar
la metodología para la realización
de Campañas de Medición y Con-
trol de la Calidad de Servicio Téc-
nico  durante la Etapa 2

CONSIDERANDO:

La propuesta elevada a tal
efecto por la Gerencia de Calidad
de Servicio y Suministros, que
contempla los diferentes aspec-
tos que deben ser reglamentados
por el EPRE, en materia de Cali-
dad de Servicio Técnico.

Que en materia de Calidad de
Servicio Técnico, se especifican
los indicadores de la Calidad del
Servicio, interrupciones por cau-
sa de fuerza mayor, procedimien-
to para el intercambio de informa-
ción a través de canales diarios y
mensuales, aplicación de sancio-
nes y control de bonificaciones a
los usuarios.

Que conferida intervención a
la Gerencia de Asuntos Legales
del EPRE, manifiesta no tener
objeciones formales que realizar
al procedimiento propuesto.

Lo dispuesto en las Normas
de Calidad de Servicio Público y
Sanciones, anexas al Contrato de
Concesión de EDEMSA.

Lo dispuesto por el Art. 54 in. c)
de la ley 6.497 y las facultades
conferidas por el Decreto 2434 / 01,

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL
ENTE PROVINCIAL REGULADOR

ELECTRICO
RESUELVE

1. Aprobar los “PROCEDI-
MIENTOS  PARA EL CONTROL
DE LA CALIDAD DEL SERVICIO
TÉCNICO”,  para la Etapa 2, que
como Anexo I,  forma parte de la
presente Resolución.

2. Regístrese, notifíquese,
publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

Ricardo Guillermo Milutin

NOTA: El Anexo citado puede ser
consultado por los interesados en
la sede del EPRE, calle San Mar-
tín 285, Ciudad, Mendoza.
________________________________

RESOLUCIÓN EPRE N°  068/ 02

Mendoza, 11 de Marzo de 2.002.

ASUNTO: CALIDAD: NORMAS
DE PROCEDIMIENTO   Servicio
Técnico–Producto Técnico y Ser-
vicio Comercial
EDESTE S.A. y Cooperativas Eléc-
tricas

VISTO:

La necesidad de reglamentar
la metodología para la realización
de Campañas de Medición y Con-
trol de la Calidad de Servicio Téc-
nico, Producto Técnico y Servicio
Comercial, durante la Etapa 1,
para EDESTE S.A. y las Coopera-
tivas Eléctricas de la Provincia.

CONSIDERANDO:

La propuesta elevada a tal
efecto por la Gerencia de Calidad
de Servicio y Suministros, que
contempla los diferentes aspec-
tos que deben ser reglamentados
por el EPRE, en materia de Cali-
dad de Servicio Técnico, Produc-
to Técnico y Servicio Comercial.

Que en materia de Calidad de
Servicio Técnico, se especifican
los indicadores de la Calidad del
Servicio, interrupciones por cau-
sa de fuerza mayor, procedimien-
to para el intercambio de informa-
ción a través de canales diarios y
mensuales.
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Que en relación a la Calidad
del Servicio Comercial, se regla-
mentan diversos aspectos de las
obligaciones de las Distribuidoras
respecto de locales de atención al
público, conexiones y
reconexiones,  tratamiento de re-
clamaciones, facturaciones esti-
madas, suspensiones y
reanudaciones del servicio, consu-
mos antirreglamentarios, multas,
cargos resarcimientos y reintegros,
emisión de facturas, medidores de
parámetros eléctricos, sanciones,
intercambio de información.

Que en cuanto a la Calidad del
Producto Técnico, se contemplan
distintos aspectos en relación a
la información a remitir por la
Distribuidora previo al período de
control, campañas de medición,
equipamiento, procesamiento e
intercambio de información, san-
ciones, bonificaciones y publica-
ciones a realizar por las Distribui-
doras.

Que se ha conferido interven-
ción a la Gerencia de Asuntos
Legales, la que ha manifestado
no tener objeciones que formular
al procedimiento propuesto.

Las facultades conferidas al
EPRE por el art. 54 in. c) de la Ley
6.497 y Decreto Provincial N°
2434/ 01.

EL INTERVENTOR DEL
ENTE PROVINCIAL REGULADOR

ELECTRICO
RESUELVE:

1. Apruébanse los “PROCEDI-
MIENTOS  PARA EL CONTROL
DE LA CALIDAD DEL SERVICIO
TÉCNICO”,  “PROCEDIMIENTOS
PARA EL CONTROL DE LA CA-
LIDAD DEL PRODUCTO TÉCNI-
CO” y “PROCEDIMIENTOS PARA
EL CONTROL DE LA CALIDAD
DEL SERVICIO COMERCIAL”,
para la Etapa 1, para EDESTE
S.A.  y Cooperativas Eléctricas
de la Provincia, que como
Anexos I, II y III respectivamente,
forman parte de la presente
Resolución.

2. Regístrese, notifíquese, publí-
quese en el Boletín Oficial y archí-
vese

Los Anexos citados pueden ser
consultados  por los interesados
en la sede del EPRE, calle San
Martín 285, Ciudad, Mendoza.

Ricardo Guillermo Milutin

MUNICIPALIDAD DE
GENERAL SAN MARTIN

___________

Prorróguese por el término de
un año el Permiso de Habilitación
como Salón de Fiestas al Club  «El
Pelícano», a partir de la aproba-
ción de la presente ordenanza.

Visto el Expte. Nº 533/2001
HCD, iniciado por el Sr. Oscar
Cenci, presidente del Club de
Pesca, Caza y Náutica «El Pelíca-
no», mediante el cual solicita per-
miso «sine die» (sin plazo) de ven-
cimiento y habilitación definitiva
como salón de fiestas de la refe-
rida Entidad.

Por ello, de conformidad a lo
dictaminado por la Comisión de
Asesoramiento Permanente en
Legislación y Varios, el Honora-
ble Concejo Deliberante de Gral.
San Martín, Mza., en uso de sus
facultades conferidas por Ley,
sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 1.826/2001

Artículo 1º - Prorróguese por
el término de 1 (un) año, el permi-
so de habilitación como Salón de
Fiestas al Club de Caza, Pesca y
Náutica «El Pelícano», a partir de
la aprobación de la presente Or-
denanza.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese y archívese en el Libro
de Ordenanza

Dada en la Sala de Sesiones
del Honorable Concejo Delibe-
rante de Gral. San  Martín, Mza., a
los veintinueve días del mes de
octubre del año dos mil uno.

Silvia de Cara
Presidenta H.C.D.
Claudia Y. Barraco
Secretaria H.C.D.

______

DECRETO Nº 1.275

Gral. San Martín (Mza.), no-
viembre 21 del 2001

Promúlgase la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 1826-2001

Visto el contenido de la Orde-
nanza Municipal Nº 1826-2001,
mediante el que el Honorable

Concejo Deliberante resuelve se
prorrogue por el término de 1 (un)
año, el permiso de habilitación
como Salón de Fiestas al Club de
Caza, Pesca y Náutica «El Pelíca-
no», a partir de la promulgación
de la citada disposición; y

CONSIDERANDO:

Que, no surgen impedimen-
tos para efectuar la promulgación
de la norma legal emanada por
el Honorable Cuerpo;

Por ello, en uso de las faculta-
des que por Ley tiene conferidas;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

Artículo 1º - Promúlgase la Or-
denanza Municipal Nº 1826-2001,
dada por el Honorable Concejo
Deliberante de Gral. San Martín a
los veintinueve días del mes de
octubre del año dos mil.

Artículo 2º - Por Secretaría de
Gobierno y Adción. dispóngase la
publicación de la Ordenanza y su
Decreto Promulgatorio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, con-
forme las normas vigentes. Tome
conocimiento Secretaría de Ha-
cienda, Asesoría Letrada, Direc-
ción de Salud y Medio Ambiente,
Dirección de Ordenamiento y
Control Territorial y Dirección de
Control Edilicio. Comuníquese a
quienes corresponda y archívese
en el Registro Municipal.

Julio César Arancibia
 Intendente

Rosa María Mazzoni
Sec. de O. y Servicios Públicos

Factura 2029
22/3/2002 (1 P.) a/cobrar
__________________________

Autorízase al D. Ejecutivo, a
efectuar el movimiento de parti-
das de las secciones Erogacio-
nes Corrientes y Erogaciones de
Capital, que consta a Foja 2º del
Expte. Nº 6234-C-2001.

     Visto el Expte. Nº 6234-C-2001,
iniciado por Contaduría General,
mediante el cual solicita aproba-
ción de Movimiento de Partida
Ejercicio año 2.001.

Por ello de conformidad a lo
dictaminado por la Comisión de
Asesoramiento Permanente en
Hacienda y Presupuesto, el Ho-
norable Concejo Deliberante de

Gral. San Martín, Mza., en uso de
sus facultades conferidas por
Ley, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 1.828/2001

Artículo 1º: Autorízase al D.
Ejecutivo, a efectuar el movimien-
to de Partidas de las Secciones
Erogaciones Corrientes y Eroga-
ciones de Capital, que consta a
foja 2º del Expte. Nº 6234-C-2001.

Artículo 2º: Comuníquese, Pu-
blíquese y Archívese en el Libro
de Ordenanza.

      Dada en la Sala de Sesiones
del Honorable Concejo Delibe-
rante de Gral. San Martín, Mza., a
los cinco días del mes de noviem-
bre del año dos mil uno.

Silvia de Cara
Presidenta H.C.D.
Claudia Y. Barraco
Secretaria H.C.D.

____

DECRETO Nº 1.243

Gral. San Martín (Mza), no-
viembre 13 de 2.001.

Promúlgase la Ordenanza Nº
1828/2001 del H.C.D.

Visto el contenido de la Orde-
nanza Nº 1828/2001 del Honora-
ble Concejo Deliberante, median-
te la cual se autoriza al D. Ejecuti-
vo a efectuar el movimiento de par-
tidas de las Secciones Erogacio-
nes Corrientes y Erogaciones de
Capital, que consta a foja 2 del
Expediente Nº 6.234-C-2001;

Por ello, en uso de las faculta-
des que por Ley tiene conferidas;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

Artículo 1º) - Promúlgase la Or-
denanza Nº 1828/2001, sanciona-
da por el Honorable Concejo De-
liberante en Sesión del día 5 de
noviembre de 2.001.

Artículo 2º) - Comuníquese a
quienes corresponda y archívese
en el Registro Municipal.

Julio César Arancibia
Intendente

Aldo Randich
Secretario de Hacienda

Factura 1973
22/3/2002 (1 P.) a/cobrar

ORDENANZAS


